
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

17657 Orden PJC/906/2024, de 26 de julio, por la que se aprueba la relación 
provisional de personas admitidas y excluidas, y se nombra el Tribunal 
calificador del proceso selectivo para acceso por turno libre y promoción 
interna, al Cuerpo Especial de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, convocado por Orden PJC/443/2024, de 25 
de abril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, 
aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.

Aprobar las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas en el proceso 
selectivo para ingreso por el sistema de acceso por el turno libre, mediante oposición 
al Cuerpo Especial de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses, convocado por Orden PJC/443/2024, de 25 de abril, y publicar en los anexos I 
y III de la presente orden, las relaciones provisionales de personas excluidas a las 
pruebas de acceso al Cuerpo Especial de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencia Forenses, con indicación de las causas de exclusión.

Segundo.

Aprobar las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas en el proceso 
selectivo para ingreso por el sistema de promoción interna, al Cuerpo Especial 
de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, convocado por 
Orden PJC/443/2024, de 25 de abril, y publicar en los anexos II y III de la presente orden, 
las relaciones provisionales de personas excluidas a las pruebas de acceso al Cuerpo 
Especial de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, con 
indicación de las causas de exclusión.

Tercero.

Las listas certificadas completas quedarán expuestas al público en la página web 
del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes (www.mjusticia.es), 
en las páginas web de las comunidades autónomas que convoquen plazas, y en el punto 
de acceso general (www.administracion.gob.es).

En todo caso, las personas aspirantes deberán comprobar no solo que no figuran en 
la relación de personas excluidas, sino también, que sus nombres y demás datos 
constan correctamente en la relación de personas admitidas.

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.11 de la Orden PJC/443/2024, de 25 
de abril; tanto las personas aspirantes excluidas como las omitidas por no figurar en las 
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listas de admitidas ni en la de excluidas, podrán subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión o su omisión en las listas, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La subsanación de la solicitud o, en su caso, la modificación de los datos de la 
misma, deberá realizarse online a través de la aplicación de Inscripción en Pruebas 
Selectivas (IPS) del punto de acceso general (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/
buscarConvocatoriasSubsanar#convocatoriasSubRef).

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Quinto.

La inclusión de aspirantes en esta relación de personas admitidas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre o promoción interna, no supone en ningún caso 
el reconocimiento por parte de la Administración de que reúnen los requisitos generales 
o particulares exigidos en la citada orden de convocatoria. La acreditación y verificación 
de estos tendrá lugar para las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, 
antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, tal y como se indica en 
el artículo 23 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, 
referido, y en la base octava de la orden de convocatoria.

Sexto.

Finalizado el plazo de subsanación se elevarán a definitivas las relaciones de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» 
además de la fecha, hora y lugares de celebración de los ejercicios de la fase de 
oposición conforme base 7.2 y, anexo I.A y I.B de la Orden PJC/443/2024, de 25 de abril, 
exponiéndose para su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Séptimo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia, y en la base 6 de la Orden PJC/443/2024, de 25 de abril, se 
nombra el tribunal calificador del proceso selectivo de acceso por el turno libre y 
promoción interna, al Cuerpo Especial de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, que figura en el anexo IV de la presente orden, y que 
tendrá la categoría primera, de acuerdo con lo establecido en la base 6 de la citada 
orden de convocatoria y en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Madrid, 26 de julio de 2024.–El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, P. D. (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), la Directora General para 
el Servicio Público de Justicia, Maria dels Àngels García Vidal.
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ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos, turno libre, con notificación 
de las causas de exclusión

DNI Apellidos y nombre Acceso Especialidad P. examen Adm./Exc.

***5213** AGUILAR MADUEÑO, MARIA DEL ROCIO.  VALORACIÓN TOXICOLÓGICA 
Y MEDIO AMBIENTE. MADRID. EXCL.: E, F.

***1885** ALVAREZ LACAYO, CARLOS DAVID.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: L.

***9743** CAPELLA ANTON, MARIA CARMEN.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***6147** CASTAÑO PINARDO, MARIA DE LAS MERCEDES.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, H.

***3260** CEBALLOS DELGADO, MARIA TERESA.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, F.

***1694** CERRADA LOPEZ, VICTORIA.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***8671** HERNANDEZ OLMOS, RAQUEL.  CRIMINALÍSTICA. MADRID. EXCL.: M.

***0919** HERNANDEZ REYES, YERAY.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***1164** ILLESCAS GARCIA, MARIA.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F, I.

***0241** JARAVA BARRERA, CARLOS RAMIRO.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, F.

***2890** LANA GARCIA VERDUGO, VIRGINIA ISABEL.   MADRID. EXCL.: M.

***9083** LIRAS HERNANDEZ, MARIA GRACIA.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***3955** LOBO FERNANDEZ, PATRICIA.  INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. MADRID. EXCL.: K.

***1274** LOPEZ JIMENEZ, MARIA ISABEL.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: L.

***0831** LUCAS PEÑA, MIGUEL ANGEL.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, G.

***8716** MARRERO BAUTE, MARIA CELESTE.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***7657** MELLADO RETAMAL, EVA. D BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: M.

***2028** MURILLO IZQUIERDO, ANTONIO.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***0646** NAVAS SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, F.

***4254** OTALORA BERNAL, MARTA.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: K.

***9573** PRETEL FLORES, MARIA ISABEL.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, F.

***4904** RUIZ MEDIAVILLA, ELENA.  CRIMINALÍSTICA. MADRID. EXCL.: M.

***5693** SANCHEZ MAGAN, ANGELA VICTORIA.  BIOLOGÍA. MADRID. EXCL.: E, I.

***5002** SANCHEZ SARABIA, LUCIA.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, F.

****6251* SORRENTINO, LUCA.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: N.

***5114** TEVAR MEDINA, MARIA.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, F.

***3566** VILA-CORO LAVIÑA, AVE MARIA.  QUÍMICA Y DROGAS. MADRID. EXCL.: E, H.

ANEXO II

Relación provisional de aspirantes excluidos, turno promoción interna, 
con notificación de las causas de exclusión

DNI Apellidos y nombre Acceso Especialidad P. examen Adm./Exc.

***8095** CANO GONZALEZ, MARIA.  CRIMINALÍSTICA. MADRID. EXCL.: O.

***0363** SANCHEZ MARTIN, CAROLINA CARMEN.  CRIMINALÍSTICA. MADRID. EXCL.: O.
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ANEXO III

Relación de las causas de exclusión provisionales

A: no presentar modelo de instancia normalizado o no presentarla por vía telemática 
con las excepciones de la convocatoria.

B: ausencia de firma en la instancia, o no cumplimentar datos personales esenciales 
de la instancia.

C: presentar instancia fuera de plazo o fecha no legible.
D: no abonar tasa de examen, abonar fuera de plazo.
E: pago insuficiente tasa de examen, o no acreditar exención o reducción.
F: no tener o no acreditar rentas inferiores al salario mínimo interprofesional o no 

haber sido posible su verificación por la Administración.
G: no acreditar condición legal y grado de discapacidad según bases comunes o no 

haber sido posible su verificación por la Administración.
H: no acreditar categoría de familia numerosa que corresponda o no haber sido 

posible su verificación por la Administración.
I: no presentar certificado del servicio público de empleo estatal en los términos de 

las bases comunes de las convocatorias o no haber sido posible su verificación por 
la Administración.

J: no acreditar condición de víctima de terrorismo y/o parentesco con la misma, 
según bases comunes de la convocatoria.

K: no tener el título exigido, no especificarlo o no ser equivalente.
L: haber alcanzado la edad de jubilación forzosa, no especificar fecha de nacimiento 

o especificar fecha de nacimiento errónea.
M: optar por un ámbito, sede de examen o sistema de acceso no convocado, o no 

especificar ámbito o sede de examen.
N: no tener la nacionalidad española.
O: no ser funcionario de carrera del cuerpo inmediatamente inferior al que accede.

ANEXO IV

Cuerpo Especial de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses

Tribunal calificador único

Presidenta: doña María Jesús Buitrago de Benito. Cuerpo de Médicos Forenses.
Vocales:

Doña Nuria Sanvicens Díez. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Don Manuel Crespillo Márquez. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Don Manuel Salguero Villadiego. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Doña Luciana Miguel Alhambra. Cuerpo de Médicos Forenses.
Doña Camino Serrano Fernández. Magistrada.

Secretaria: doña María Yribarren Muñoz. Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino en el Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes.
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Tribunal suplente

Presidenta: doña Marta Grijalba Mazo. Cuerpo de Médicos Forenses.
Vocales:

Doña Margarita Santamaría Lozano. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Don Juan José Rivero Herrera. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Doña Begoña Bravo Serrano. Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses.

Doña María Redondo Vergara. Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.
Doña María del Pilar Lozano Fernández. Escala Técnica de Gestión de Organismos 

Autónomos.

Secretaria: doña Rosario Palacios González. Cuerpo de Letrados de la Administración 
de Justicia, con destino en el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes.
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